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57  Resumen:
Dispensador de hojas de papel precortado.
Comprende medios (2) para sujetar un rollo de papel
(3) en el interior de una carcasa (1), medios de corte
(4, 5) de una hoja (3a) de papel (3) pre-cortado y
medios para sujetar (6, 7) un extremo del papel (3) de
dicho rollo una vez retirada una hoja (3a) de papel
precortado, y se caracteriza por el hecho de que
dichos medios de sujeción del papel comprenden una
barra (6) de presión dispuesta y adaptada para
contactar de forma permanente el papel (3) mientras
un usuario tira del papel (3) para retirar una hoja (3a),
y por el hecho de que dichos medios de corte
comprenden un elemento (4) de corte previsto en una
superficie (5) de apoyo de una hoja (3a) papel (3),
estando asociada dicha superficie (5) de apoyo a
dicha barra (6) de presión de modo que una hoja (3a)
de papel puede ser cortada manualmente por dicho
elemento (4) de corte cuando el usuario modifica la
dirección del papel sobre dicha superficie (5) de
apoyo mientras el papel permanece tensado con la
barra (6) de presión.



 

  

OFICINA ESPAÑOLA 
DE PATENTES Y MARCAS 
 
ESPAÑA 

  

21 N.º solicitud: 201631102 

22 Fecha de presentación de la solicitud:  17.08.2016 

32 Fecha de prioridad:  
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA TECNICA 
 

 

 51  Int. Cl. :    A47K10/32 (2006.01) 
B65H35/10 (2006.01) 
 

 
 

DOCUMENTOS RELEVANTES 
 
 

 
Categoría 

 
56                                                                Documentos citados 

 
Reivindicaciones 

afectadas 
   

X 
  
  
  

X 
  
  
  
   

A 
  
  
  

A 
  
  
  
  

A 
  
  
 

A 

US 2004251293 A1 (HIRAI TOSHIHARU   et al.) 16/12/2004, 
Página 2, párrafo [0042] - página 5, párrafo [0086]; figuras 1 - 10. 
  
 
JP 3149673U U 09/04/2009,  
Párrafos 0009 - 0016; figuras 1 - 4.  
& Resumen de la base de datos EPODOC (Recuperado de WPI AN-2009-H23472).  
 
  
US 2011253762 A1 (WANG KE-TA) 20/10/2011, 
Página 1, párrafo [0025] - página 2, párrafo [0035]; figuras 1 - 11. 
  
 
JP H08215099 A (MORISHIMA YUTAKA) 27/08/1996,  
Figuras 1 - 7.  
&Resumen de la base de datos EPODOC (Recuperado de WPI AN-1996-437139).  
 
  
US 4690344 A (YOKOTA MAMORU) 01/09/1987, 
Columna 2, línea 40 - columna 6, línea 23; figuras 1 - 4. 
  
 
US 2016051098 A1 (MARIETTA-TONDIN JULIEN   et al.) 25/02/2016, 
Página 2, párrafo [0038] - página 4, párrafo [0066]; figuras 1 - 14. 
 

1-16 
  
  
  

1-16 
  
  
   
  

1-16 
  
  
  

1-16 
  
  
  
  

1-16 
  
 
  

1-16 
 

  
Categoría de los documentos citados 
X: de particular relevancia 
Y: de particular relevancia combinado con otro/s de la  
     misma categoría 
A: refleja el estado de la técnica 
 

 
 
O: referido a divulgación no escrita 
P: publicado entre la fecha de prioridad y la de presentación  
    de la solicitud 
E: documento anterior, pero publicado después de la fecha  
     de presentación de la solicitud 

  
El presente informe ha sido realizado 
 para todas las reivindicaciones 

 
 
 para las reivindicaciones nº:  
 

 
Fecha de realización del informe 

07.03.2018 

 
Examinador 

Á. Del Portillo Pastor 

 
Página 

1/4 



 
INFORME DEL ESTADO DE LA TÉCNICA 

 

Nº de solicitud: 201631102 

 
 
 
 

 
Documentación mínima buscada (sistema de clasificación seguido de los símbolos de clasificación) 
 
B65H, A47K 
 
Bases de datos electrónicas consultadas durante la búsqueda (nombre de la base de datos y, si es posible, términos de 
búsqueda utilizados) 
 
INVENES, EPODOC, WPI 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Informe del Estado de la Técnica    Página 2/4 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201631102 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 07.03.2018  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-16 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-16 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201631102 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2004251293  A1 (HIRAI TOSHIHARU   et al.) 16.12.2004 
D02 JP 3149673U  U 09.04.2009 
D03 US 2011253762  A1 (WANG KE-TA) 20.10.2011 
D04 JP H08215099  A (MORISHIMA YUTAKA) 27.08.1996 
D05 US 4690344  A (YOKOTA MAMORU) 01.09.1987 
D06 US 2016051098  A1 (MARIETTA-TONDIN JULIEN   et al.) 25.02.2016 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del Estado de la Técnica más próximo al documento base, tal y como se justifica a 
continuación (se incluyen entre paréntesis referencias a D01).  
 
En relación con la reivindicación independiente 1, el documento D01 divulga un dispensador de hojas (11) de papel (38) 
en forma de rollo, que comprende medios para sujetar un rollo de papel en el interior de una carcasa (13), medios de corte 
de una hoja de papel y medios para sujetar un extremo del papel de dicho rollo una vez retirada una hoja de papel, donde 
dichos medios de sujeción del papel comprenden una barra (25) de presión dispuesta y adaptada para contactar de forma 
permanente el papel mientras un usuario tira del papel para retirar una hoja (39), y dichos medios de corte comprenden un 
elemento (20) de corte y una superficie (17) de apoyo, de modo que una hoja de papel puede ser cortada manualmente por 
dicho elemento de corte cuando el usuario modifica la dirección del papel sobre dicha superficie de apoyo mientras el papel 
permanece tensado con la barra de presión (ver página 2, párrafo 0042 - pagina 4, párrafo 0059; figuras 1 - 7).  
 
El hecho de utilizar un rollo de papel pre-cortado se considera una alternativa de diseño de conocimiento común en el 
estado de la técnica que resultaría evidente para el experto en la materia, por lo que la reivindicación independiente 1 
carece de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley 11/1986).  
 
Aunque se ha elegido el documento D01 como base para el análisis, se considera igualmente que el documento D02 citado 
en el IET serviría también para cuestionar la actividad inventiva de la reivindicación principal, ya que anticipa las 
características técnicas de la misma. En dicho documento se hace referencia a un dispensador de hojas de papel, que 
comprende una carcasa (ver D02, referencia 1), medios de sujeción del rollo de papel (11), una barra (21a) de presión, y un 
elemento (12d) de corte dispuesto sobre una superficie de apoyo (12c). 
 
Las reivindicaciones dependientes 2 a 16 añaden una serie de características técnicas opcionales del dispensador de 
hojas de papel que, al no estar incluidas dentro de la reivindicación principal, se consideran invenciones no esenciales que 
dan lugar a modos particulares de realización. Todas estas invenciones están contenidas o son meras variaciones con 
respecto a lo divulgado en el documento D01, ya que añaden características que están presentes en el estado de la técnica, 
o se derivan de él de forma evidente para el experto en la materia. En este sentido, D01 y D02 presentan sendas bases 
auxiliares de apoyo (24 y 12b respectivamente), y rodillos de reenvío (60, 12a). Por su parte, añadir un conjunto de muelles 
dispuestos en una tapa superior abatible, o el hecho de que la barra de presión y la superficie de apoyo sean articuladas y 
ajustables se consideran características técnicas conocidas en el estado de la técnica, que no producen un efecto técnico 
sorprendente.  
 
En conclusión, las invenciones definidas en las reivindicaciones 1 a 16, tienen novedad (Ley 11/1986 de Patentes, art. 6) 
pero no actividad inventiva (art. 8). 
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